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G.

DECLARACIONES

De "LA UAEM":

Que es un organismo público descentralizado del Estado de México, con personalidad
jurídica y patrimonio propios, dotado de plena autonomía en su régimen interior, de
conformidad con lo que disponen los artículos 5 párrafo noveno de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México y 1 de su Ley aprobada por Decreto
número 62 de la Ll Legislatura Local, publicada en Ia Gaceta del Gobierno del Estado
de México, de fecha tres de marzo de mii novecientos noventa y dos.

Que de conformidad a lo estipulado en el artículo 2 de su Ley, tiene por objeto generai-
estudiar, preservar, transmitir y extender el conocimiento universal y estar al servicio de
la sociedad, a fin de contribuir al logro de nuevas y mejores formas de existencia y
convivencia humana, y para promover una conciencia universal, humanista, nacional
libre, justa y dernocrática. Asimismo, tiene como fines impartir la educación medja
superior y superior; llevar a cabo la investigación humanística, científica y tecnológica,
difundir y extender los avances del humanismo, la ciencia, la tecnología. el arle y ctras
manifestaciones de la cultura.

Que la representaciÓn legal de la Universidad Autónoma del Estado de México ie
corresponde a su Rector Dr. en D. Jorge Olvera García. de confor-riCad co¡ lc
estipulado en el artículo 23 de la Ley de la Universidad Autónorna del Esradc je l\le:tr.o
yque cuenta con las facultades y obligaciones que establece e'a1,cu o 24 ¿e a c.iada
Legislac!ón

Que señala como donricilio legal el ub:cado e¡ a!'eir ia l;:srri;i-¡ ,-:e-¿-: .-,1 ¡]-e.:g
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coiivENlo GENERAL DE coLABoRActoN QUE CELEBRAN poR UNA PARTE, LA
¡!IVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO ''LA UAEM",
REPRESENTADA POR SU RECTOR DR. EN D. JORGE OLVERA GARCíA; Y POR O1
EL H, AYUNTANTIENTO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXGO, EN ADELANTE "EL
AYUNTAMIENTO'" REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL
coNSTlrucloNAL, DAVID LÓPEr cÁRDENAS; AStsnDo poR EL sECRETARto DELGONSTITUCIONAL, DAVID LOPEZ CARDENAS; ASISTIDO POR EL SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO, ALEJ,ANDRO ABAD LARA TERRÓN, Y POR LA DIRECTORA DE
EDUCACIÓN, LILIA PATRICIA FIERRO JARAMILLO; QUIENES ACTUANDO
CONJUNTAMENTE SE DENOMINARÁN ..LAS PARTES',, LAS CUALES SE SUJETAN DE
CONFORMIDAD AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:
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il. De "EL AYUNTAMIENTO":

Que es elÓrgano de Gobierno del Municipio de Metepec, Estado de México, que cuenta
con la capacidad legal suficiente para celebrar este acto, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Polítlca de los Estados Unidos
Mexicanos; 112, 113, 122, 125 y 138 de la Constitución PolÍtica del Estado Libre y
Soberano de México; y 1 ,2,3 y 15 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México,

Que la representación jurídica del Município y del Ayuntamiento, corresponde a su
Presidente Municipal Constitucional, Davíd López Cárdenas, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, quien
acredita su personalidad con Ia Constancia de Mayoría expedida el diez de junio de dos
mil quince, por el lnstituto Electoral del Estado de México.

Que mediante acuerdo 006/2016, expedido en Ia Primera Sesión Extraordinaria de
Cabildo del H. Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, el primero de enero de dos
mil dieciséis, se autoriza al C" David López Cárdenas, Presidente Municipal
Constitucionalde Metepec, Estado de México, la firma de convenios de coordinación o
colaboracíón con autoridades federales, estatales, municípaies, organismos públicos o
privados, para obras y servicios que no requieran la autorización de la Legislatura del
Estado, en las materias que permitan optimizar la cobertura y condiciones de la
prestación de los servicios y cumplir con los fines de la administración municipal.

Que la validación de documentos oficiales emanados del mismo, corresponde a su
Secretario del Ayuntamiento, Alejandro Abad Lara Terrón, según lo dispuesto por los
artículos 121 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; g1

fracciÓn V de la Ley Orgáníca Municipal del Estado de México; 38 fracción I del Bando
Municipal de Metepec, Estado de México 2016; y 34 del Libro Segundo del Compendio
de Reglamentación Municipalde Metepec, Estado de México; personalidad que acredita
con elAcuerdo 002/2016, expedido en la Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo del
H. Ayuntamiento de Metepec, México. el primero de enero de dos mildieciséis.

E. Que la Dirección de Educación, representada en este acto por su titular, Lilia Patricia
Fierro Jaramillo, quien acredita su personalidad en función del acuerdo 004/2016,
expedido en la Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de
Metepec, estado de México, de fecha primero de enero de dos mil dieciséis, es la
encargada de coadyuvar con las autoridades educativas oara promover rlifundir y
apoyar la educación de los habitantes del Municipio mediante la implementación de
planes y programas dentro del ámbito de su competencia: promover, apoyar y difundir
la ejecuciÓn de los programas de alfabetización y educación básica para adultos del
Municipio: así como celebrar convenios con cualquier autoridad eCucativa. asociacicnes
civiles y no gubernamentales para coordinar, unificar, y realizar actividades eciucatrvas

Convenio Oemaí¿e CofaUoraoon Un¡versiOa¿ nufono,¡a Oef fsraOo Oe fr¡ex¡-co y HlF.nam;enro co- ¡rlercre:

A.

B.

c.

D.



^r1;l 
l{[ila1(] ¡i

METEPEC
)01ó ' ttrE

de conformidad con lo establecido en los artículos 38 fracción V inciso Q del Bando
Municipal de Metepec, Estado de México, 2016;y 25 apartado A fracción lV inciso g),
52 y 53 fracciones lt y lV del l,ibro Segundo del Compendio de Reglamentación
Municipal de Metepec, Estado de México^

F. Que tiene su domicilio ubicado en José Vicente Villada número 37, Barrio del Espíritu
Santo, Colonia Centro, Ciudad Típica de Metepec, C.P. 5214A, Estado de México,
rnísmo que indica para los usos y efectos legales que se deriven de este Convenio.

lll. De "LAS PARTES":

A. Que es su voluntad suscribir el presente Convenio, a fin de contribuir mutuamente en el
cumplimiento de sus responsabilidades, concurrir al mejoramiento y superación de la
vida de la comunidad y comprometerse a apoyar las áreas de interés común.

De conformidad con las Declaraciones que anteceden, "LAS PARTES" manifiestan su
conformidad en sujetarse a lo que establecen las siguientes:

CLÁUSULAS

PR¡MERA. OBJETO.
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases para la realización de actividades
conjuntas encaminadas a la superación académica; la formación y capacitación profesional; el
desarrollo de la ciencia y la tecnología; y la divulgación del conocimiento, en todas aquellas
áreas de coincidencia de sus finalidades e intereses institucionales, mediante la planeación.
programación y realización de las acciones de colaboración, intercarnbio y apoyo mutuo que
beneficien a "LAS PARTES" y a la sociedad.

SEGUNDA. FINALIDADES.

INTERCAMBIO ACADÉT,iIICO.

"LAS PARTES" acuerdan realizar acciones orientadas al desarrollo educativo de los
alumnos, pasantes y del personal a su servicio, para llevar a cabo programas
específicos de docencia, a través de seminarios, cursos de actualización formación
profesional, estudios avanzados y otras actividades afines, en campos de interés
común. Asimismo, efectuar conjunta y coordinadamente acciones encaminadas a
desarrollar programas o proyectos en áreas de interés común.

INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS AVANZADOS.
"LAS PARTES" convienen realizar, coordinadamente, investigacíones de ap!icabtlidad
socíal y de interés común; para ello, el personal y alumnos integrados al desanollo de

Con;;ro Gen-;Eide Cotabo'"cófi Uily ad ¡r,tdma oet esraoo Oe ¡¡exrco V H. Ayunta;,enloA¡1*-"p*;

Q[.

ffiñ'_:ryJ \'



:\ii;ltÁn1ii\'til ¡it

METEPIC
li!a '7a1i6

los trabajos derivados del presente, tendrán acceso a la información disponible de cada
una de "LAS PARTES", conforme a las políticas que establezcan.

III. DIFUSIÓN Y EXTENSIÓN
"LAS PARTES" realizarán las actividades que sean necesarias para efectuar eventos
de difusión y extensión en las áreas de coincidencia institucional, a fin de elevar la
calidad académica y cultural de sus integrantes y de la comunidad en general.
Asimismo, colaborarán en la difusión de las actividades que realicen derivadas de este
convenio, llegando, si es su voluntad, a publicaciones conjuntas producto de las
actividades académicas o de investigación desarrolladas.

IV. SERVICIO SOCIAL Y PRÁCTICAS PROFESIONALES
"LAS PARTES" convienen otorgar a los alumnos y pasantes de "LA uAEM", la
oportunidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos en las aulas, a través del
servicio social, estancias y/o prácticas profesíonales en "EL AYUNTAMIENTO", por
medio de los programas o proyectos acordados con base en los requerimientos de las
áreas de "LAS PARTES" y conforme a la disponibilidad de prestadores, compromisos,
disposiciones normativas y políticas que establezcan ,,LAS PARTES""

V. SERVICIOS ACADÉMICO_PROFESIONALES
"LAS PARTES" se obligan a prestarse mutuamente asesoría, apoyo técnico e
intercambio de servicios, en las áreas de investigación, administración, documentación
y difusión cultural, para efectos de lograr la óptima operación clel presente convenio.

VI. §ISTEMAS DE INFORMACIÓN
"LAS PARTES" analizarán y en su momento determinarán Ia conveniencia de llevai'a
cabo programas o acciones de intercambio de material bibliográfico y audiovisual.
acceso a banco de datos, información recíproca relacionada con las experiencias en
áreas de ambas partes o con el desarrollo de proyectos, con el objeto de fortalecer los
servicios académicos que apoyen la docencia y a la investigación.

TERCERA. OPERACIÓN DEL CONVENIO.
Para efectos de garantizar el cumplimiento del presente convenio "LAS PARTES,, acuerdan,
que se crearán los instrumentos adecuados que normen las acciones a seguir, mismos que se
sujetarán a su espíritu y se transformarán en programas de trabajo, los cuales íncluirán los
siguientes aspectos: objetivos generales y específicos, actividades a desarrollar, calendario de
actividades; responsables de ejecución, seguimiento y evaluación; costo, vigencia, jurisdicción
y demás condiciones que se consideren necesarias.

Previa elaboración escrita de "LAS PARTES", los programas se elevarán a la categoria de
Acuerdos Operativos y/o Convenios Específicos y serán considerados como parte integral dei
presente instrumento.
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CUARTA. COMISTÓN DE SEGUIMIENTO.
Para dar seguimiento y ejecución el objeto del presente instrumento legal, "LAS PARTES"
convienen en formar una Comisión que estará integrada por los funcionarios que a continuación
se señalan o por los que en lo sucesivo los sustituyan:

. Por "LA UAEM": M" en C. Ed. Fam. María de los Ángeles Bernal García,
Secretaria de Extensión y Vinculación

" Por "EL AYUNTAMIENTO": Lilia Patricia Fierro Jaramillo, Directora de
Educación.

Esta Comisión deberá reunirse cada que lo consideren necesario a partir de la fecha de firma
del presente instrumento legal, debiendo en cada reunión estar presente por Io menos un
representante ya sea institucional u operativo de cada una de "LAS PARTES". En cada reunión
de la Comisión se deberá levantar un acta administrativa que refleje los puntos resolutívos a
efecto de que, en su caso cuando así se requiera, se formalicen dichas resoluciones mediante
acuerdos por escrito firmado por los representantes de cada una de "LAS PARTES".

QUINTA. LíMITES Y GO§TOS.

Los gastos de planeación, diseño e implementación de los programas serán normados
por la capacidad administrativa, económica y científica de "LAS PARTES".

Los costos gue se deriven de los apoyos gue no hayan sido objeto de especificación
previa, serán asumidos por cada parte en lo que le corresponde.

Los costos de los apoyos y servicios extraordinarios, serán objeto de acuerdos
específicos entre ."LAS PARTES".

It.

ilt.

SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL
La propiedad intelectual que derive de los trabajos y publicaciones realizadas por motivo de este
instrumento, estará sujeta a las disposiciones legales aplicables de ambas lnstituciones y a ics
acuerdos que concreten "LAS PARTES" y se inserten en los instrumentos específicos iue
sobre el particular suscriban, otorgando el reconocimiento correspondiente a quienes hayar
intervenido en la ejecución de dichos trabajos, en términos de la Legislación aplicable.

SÉPTIMA. eoNFIDENCIAIIDAD
"LAS PARTES" se comprometen a mantener bajo estricta confidencialidad Ia información
académica, técnica y administrativa, relacionada con el objeto del presente instrumento legal y
los trabajos que se deriven con motivo del mismo. Q

FCo¡venio Generai de Colaboración; Universiaá Árnonomáoet e staoo oe laexico y rL §unfmiento oe Merepec

$irrlirllf (lir ir¡

METIPEC I
llr ia.2t1A



l

:

Alti§i¡*lrNlc o¡ :

Mrrrprc !
lll6' J¡l8

OCTAVA, USO DE ESCUDOS Y LOGOS
Ninguna de "LAS PARTES" podrá utilizar el nombre, logotipos y/o escudos de la otra parte, sin
previo consentimiento por escrito de la parte titular.

NOVENA. PROTECCIÓT.¡ OE DATOS
"LAS PARTES" convienen que los datos personales serán utilizados y procesados sólo para
los propósitos del presente instrumento legal, y de los consecuentes instrumentos jurídicos que
del mismo deriven, en sujeción a los principios de licitud, consentimiento, información, calidad,
lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad, en términos de la Legislación aplicable.

DÉCIMA. RELAcIÓN LABoRAL
La relación laboral se mantendrá en todos los casos, entre la parte contratante y su personal
respectivo, aun cuando se trate de trabajos realizados conjuntamente y que se desarrollen en
las instalaciones o con equipo de cualquiera de "LAS PARTES", En ningún supuesto podrá
considerarse a la otra parte como patrón sustituto, quedando fuera de toda responsabilidad en
asuntos relacionados con dicho personal.

OÉCI¡¿Ia PRIMERA. V¡GENcIA.
El presente convenio tendrá vigencia contada a partir de la fecha de su firma y hasta el treinta
y uno de diciembre de dos mil dieciocho. Su terminación anticipada, modificación o renovación
deberá ser solicitada por escrito por la parte interesada; los Acuerdos Operativos y/o Convenios
Específicos que se encuentren en realización, continuarán bajo las condiciones originales hasta
su conciusión.

DÉCIMA SEGUNDA. CONTROVERSIAS
El presente convenio, los Acuerdos Operativos y/o Convenios Específicos que del mismo se
deriven, son producto de buena fe de "LAS PARTES", por lo que realizarán todas las acciones
posibles para su debido cumplimiento. En caso de presentarse alguna discrepancia sobre la
interpretación o cumplimiento, "LAS PARTES" convienen que la resolverán de común acuerdo

LEíDO EL PRESENTE CONVENIO POR "LAS PARTES" Y ENTERADAS DE SU
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR DUPLICADO AL MARGEN DE TODAS
LAS
coN

A EXCEPCIÓN DE LA ÚITIUN QUE SE F¡RMA AL CALCE, DE
Y PARA DEBIDA CONSTANCIA, CORRESPONDIENDO UN EJEMPLAR

PARA CADA DE ELLAS, EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE
MÉxco,A VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS,

OLVERA DAVID LÓPEZDR. EN
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LILIA PATRICIA FIERRO JARAMILLO
DIRECTORA DE EDUCACIÓN

La presente hoja de firmas corresponde al Convenío de Colaboración celebrado por
la Universidad Autónoma del Estado de México y el Ayuntamiento de Metepec, con
fecha de firma 28 de junio de dos mil dieciséis.

Conv cc y H. ,lpntamientc Oe trtfepec
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SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
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